
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Resolución Número · O 1 712 de 19 

1 2 AGO. 1991_ 
Por medio ---de la cual se autorizan tUnoshC)rari~B en la ruta · 
Alcalá - Congal Bajo - Congal Alto - Finlandia Y viceversa 

a la empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE 
ALCALA y en las rutas Cartago - Alcalá - Ulloa - Finlandia y 

viceversa y Cartago - Alcalá - Quimbaya y viceversa a la 
empresa NUEVO TRANSPORTES VILLA RODAs ·s.A. 

EL DIRECTOR GKNKRAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
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En uso de sus facultades legales 
y estatutarias y en especial las que ,,... 

le confiere el Decreto 1600/90, Y _ t0 ,oco\>~e r~ . 
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Que mediante Oficio radicado número 3062 de septiembre 11 de 1989 
el representante legal de la Cooperativa Especializada de 
Transportadores de Alcalá Ltda., solicita autorización para 
servir las rutas Alcalá - Maravélez - La Linea Pativilca 
Finlandia · y viceversa, Y · con oficio radicado número 4037 de 
septiembre 15 de 1989 solicita: Alcalá - Congal . Bajo Congal 
Alto Finlandia y viceversa cuatro (4) horarios por sentido, 
frecuencia: diaria; nivel de servicio: común; despacho: 
ordinario;. tipo de vehículo: campero para ambas solicitudes. 

Mediante oficio radicado con el número 4049 de septiembre 15 de 
1989, el representante legal de la empresa NUEVO TRANSPORTES 
VILLA RODAS S.A. solicita autorización para servir las siguientes 
rutas: 

Cartago - El Crucero - Modin - Germania- Villa Rodas ~Playa Rica~ 
La Esmeralda y viceversa (venticuatro (24) horarios en tipo de 
vehículo bus y venticuatro (24) en tipo de vehículo campero). 

Cartago - Alcalá - Ulloa - Firilaridia y viceversa. 

Cartago -Alcalá -Quimb,aya y vicerveraa· ·: siete ( 7) horarios por 
sentido, nivel de servicio: Común; despacho: ordinario; tipo de 
vehículo: bus, para las dos anter~ores solicitudes. 

Que por resoluciones No. 0566 y 0567 de octubre 4 de 1989, la 
Regional Valle ordenó la publicación de las rutaa: Alcalá -
Maravélez - La Linea Pativi1ca Finlandia y · viceversa, y 
Alcalá - Congal Bajo . - Congal Alto - Finlandia y viceversa que se 
publicaron el dia 24 de octubre de 1989 en el diario Occidente de 
Cali y de la misma forma mediante resolución No. 0586 de octubre 

.-~'.:~···.· · ':·.-... 12 de 1989, este Regional ordena la publicación de las rutas: · 
"\ í<.. 1 , "~ Cartago - Alcalá Ulloa - Finlandia· y viceversa y Cartago -
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Alcalá Quimbaya y viceversa, y - tal publicación se realiza el 
. dia 19 de octubre de 1989 en· el diario Occidente de Cali •. 

Que la solicitud de la ruta Cartagoi - . ·El Crucero Modin 
Germanía Villa Rodas ~Playa Rica - La Esmeralda Y viceversa, 
fue resuelta por la Regional Valle por ser de eu jurisdicción. 

Que la Cooperativa Especializada de Motoristas de · Quimbaya 
COOMODEQUI LTDA., solicito revocataria de las resoluciones Nroa. 
0566 y 0567 de octubre 4 _de 1989, concluyendose en el estudio No. 
040 de 1990 que tal oposición es improcedente. 

Que no se presentaron propuestas ni oposiciones a las demás 
solio i'tudes. 

- - I ·. -
Que la Regional Valle analizó las solicitudes mediante el Estudio 
No. 040 de 1990. 

Que, la División de Empresas y Rutas mediaiite Estudio No. 024 d e 
1991, ratificó y considero viable aprobar las recomendaciones · 
dadas en el estudio efectuado por la Regional Valle. 

Que el Comité Nacional de Rutas y Horarios_ y Zonas de Operación 
en su sesión del día 18 de marzo de 1991, aprobo el Estudio No~ 
024 del año en curso. 

Que por lo anteriormente expuesto, la Dirección Gener~io?V _ 
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Negar la solicitud presentada po la 
Empresa COOPERATIVA - ESPECIALIZADA DE 

TRANSPORTADORES DE ALCALA LIMITADA. "COOETRANSALCA", en la . ruta 
Alcalá~ Haravélez - La Linea - Pativilca - Finlandia y viceversa 
pOr no encontrarse disponibilidad. (~ax DT. 041 Regional Valle)". 

ARTICULO PRIMERO 

ARTICULO SEGUNDO Autorizar a . la empresa COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE ALCAL~ 

LIMITADA " COOETRANSALCA" la prestación del servicio público dü 
transporte de pasajeros en la ruta: Alcalá - Congal Bajo - Congal 
Alto -Finlandia y viceversa los siguientes horarios: 

, \ S. aliendo de Alcalá: 08:00 ~ 
\ \ Saliendo de Finlandia 18: 00 · ) 

Caractarísticas del servicio: Clase de vehículo: 
Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Corriente. 

' 

Campero; 

ARTICULO TERCERO Autorizar a · la empresa NUEVO TRANSPORTr:s 
. VILLA RODAS S.,A. en la ruta: Cartago 

Alcalá - Ulloa -Finlandia y viceversa :10s siguientes horarios: 
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Resolución Número __ {:_i_ 1_?_'1._Z_--:- de 19 __ \ 2 AGO. 1991.. Hoja No.-ª-

Continuación Resolución " .. Por medio de la cual ·se · autorizan unos 
horarios en la ruta Alcalá- Congal Bajo - Congal Alto -Finlandia 
y viceversa a la empresa COOPERATIVA · ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES DE ALCALA "COOETRANSALCA" en las rutas Cartago 
Alcalá - Ulloa -Finlandia y viceversa Y Cartago- Alcalá-Quimbaya 
y viceversa a la empresa NUEVO TRANSPORTES VILLA RODAS S,A, 

Saliendo de Cartago 16:0~ - 17i00 - 18:00 
Saliendo de Finlandia 08:00 - 09:00 - 10:00 

Caractaristicaa del servicio: Claeeide vehículo: Bus; Frecuencia: 
Diaria; Nivel de Servicio: Corriente. . r 

ARTICULO CUARTO Autorizar · a la empresa NUEVO TRANSPORTES 
VILLA RODAS S.A. en la ruta Cartago 

Alcalá - Quimbaya y viceversa, los siguientes horarios: 

Saliendo de Cartago: 06:00 - 07:00 - 08:00 - 17:00 - 18:30 
Saliendo de Quimbaya: 06:30 - 08:30 - 17:30 - 18:00 - 19:00 

Caractaristicaa del servicio: Clase de vehículo: Bus; Frecuencia: 
Diaria; Nivel de Servicio: Corriente. 

ARTICULO QUINTO Hagase efectiva la garantia de seriedad 
presentada por la empresa COOPERATIVA 

ESP..ECIALIZADA DE TRANSPORTADORES... DE · ALCALA LIMITADA " 
COÓTRANSALCA", póliza No. 12-1-40673 -del 5 de septiembre de 1989, 
expedida por Seguros Universal S.A. en la ciudad de Pereira. 

ARTICULO SEXTO No aceptar la oposición presentada por la 
empresa COOPERATIVA DE MOTORISTAS DK 

QUIMBAYA "COOMODEQUI" por considerarla improcedente. 

ARTICULO SEPTIMO Las autoridades de Tránsito y 
seran encargadas de velar 

cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución. 

Transporte 
por el 

ARTICULO OCTAVO Contra el presente Acto Administrativo, 
solo procede el recurso de reposición por 

la vía gubernativa para ante este Despacho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital 
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